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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

[9L/5300-0481] [9L/5300-0482] [9L/5300-0483] [9L/5300-0484] [9L/5300-0486] [9L/5300-0487]    [9L/5300-0489]   [9L/5300-
0490]    [9L/5300-0491] 
 
Contestaciones. 

 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 4 de noviembre de 2016 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 

[9L/5300-0484] 
 
NÚMERO DE NUEVOS CONVENIOS FIRMADOS CON EMPRESAS PARA ESTE CURSO Y NOMBRE DE LAS 
EMPRESAS, PRESENTADA POR D.ª MARÍA MERCEDES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR.  
 

"Se han firmado los siguientes convenios: 
 
Convenio con SEAT 
Convenio con VIESGO 
 
No obstante, los convenios generales de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte-Gobierno de Cantabria 

que se ha  firmado con empresas no tienen una vigencia de un curso, puesto que en los convenios se introducen cláusulas 
del tipo de: 

 
"Este convenio de colaboración tendrá vigencia de un año desde la fecha de su firma, prorrogándose anualmente 

de forma automática, salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes, con una antelación mínima de tres meses a la 
fecha de finalización del mismo" o 

 
"Este convenio de colaboración tendrá vigencia de un año desde la fecha de su firma, prorrogándose anualmente 

de forma automática, salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes, con antelación mínima de tres meses a la fecha 
de finalización del mismo o de cualquiera de sus prórrogas." 

 
En formación Profesional Dual, se debe recordar lo que dice el artículo 4 de la Orden ECD/84/2013, de 30 de 

julio, que regula la Formación Profesional Dual del sistema educativo en Cantabria: 
 
1. La participación de las empresas en proyectos de formación profesional dual con centros educativos para el 

desarrollo de acciones de formación profesional, entre las que de incluirá el desarrollo de proyectos de formación 
profesional dual, requiere la formalización previa de un convenio con el Gobierno de Cantabria. En estos convenios de 
colaboración también se podrán establecer compromisos que favorezcan la inserción, la promoción laboral o el 
autoempleo. 

 
La firma de estos convenios supone un tiempo de tramitación de varios meses, que hace inviable el desarrollo de 

los proyectos de Formación Profesional Dual en un tiempo razonable si se plantea una firma de convenio cada curso, y 
obligaría a que la empresa tuviera que esperar otro curso académico para poder colaborar en estos proyectos. 

 
Hay convenios firmados con las principales asociaciones empresariales de Cantabria, CEOE, CEPYME, 

PYMETAL, GIRA, etc, que se hacen extensibles a sus empresas asociadas." 
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